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Primará Seoretar!a.-!Um.-ea4.-910, 

J enúe S$nchez , pidiÓ amparo 1 susponei&n prévis, ante el Jue2 

de Distrito de Gina]oa , contra aotoa del Director PolÍtico de 

1& ~orla y del Celado~ de San Marcos, mediante loa cualea,por 

disposiciÓn de aquél, le ha ordenado éste, que suapenda el eer­

agua se ll ervía 

eu propiedad; con lo que es­

tima v1ola~ao en garantías que consagran loa 

artÍOúloe 14,1~ y 21 oonetituoiona]en, pu~s según manifiesta , 

eu hermano Atanasio 1 é1, en común con varios vecinos, son pro­

pletarioo del terreno de San Marcoo, en el que Ól tiene unas lA• 

bore~ y una h~rta cercada desde hace más de treinta aftos 1 por 
A 

cuyos terrenos paga les impuestos correspondientes; que para el 

~teyo de lB Huerta, toma del Arro¡o de Juantilloe el agus nace­

sarta por medio do un e~ete~a de atargéne y canoas, que tambien 

hace más de tréinta aftos, tienen eetablec1dos su herMano 

y él: q~e Últlma~ente, con aotivo de la divisiÓn de l oa •erre­

Ordlan, qu~con intención de obli• 
• 

g&D1Ó á venderle su Buerta , ea ha valido de ~t11es pretextos 

para hacer que el Oireotor PolÍtico de la Borla, diera Órden 

al Oelador de San Marooa, para que ' suapendiera el servicio de 

agua del Arroyo de Juantiltos; con lo que además de violaree 

las garant!ae oonati ' uc 1onales que ha invocado, se han infrin­

gido lor art!cu1oa novecientoe eeeenta 1 ocho, novecientos •e• 

tenta y siete 1 novecientos setenta y nueve del OÓdigo 01V1l ' J 

veinticinco 1 treinta y seie de ¡a Ley número setenta 1 aeis de 
~ 

ocho de Diciembre de mil ochocientos noventa y tree,porque aun 

suponiendo que su acueducto ee hubiese construido en terrenos 

de Osuna, sólo ~abría tenido éste derecho para haber insteurado 

juicio civil en su contra, pero ein impedirle el uso del aoueduc 

to pars el que rué constru1do;porque 1njust1t1cadamente ae 1• 

impide el derecho de die~er de su préd1o, no obstante tener 

1& posesión de más de treinta a~oa, 1 porque sin causa legal que 

funde 1 motive el prooedi~ianto 1 sin Órden escrit• de autoridad 



-·· competente, s e le impide usar de au terreno por una auto-

ridad que no estB ~ac~¡tada para conocer de controversia• . " de csr&ctor civil; 1 traoitad~ el incidente previo, el Juez 

de V1ntr1to , de acuerdo con lo pe'ido por el Ministerio 

PÚblico, concediÓ la .suspensión , por auto de once de 

~arzo del 2r~e~nte a~o, y prévi~ ~lanza que ~ué otorgada. 

El Celador ~e Policía de San Marooe , nie~a en eu in~o~e 

del Director PolÍtico 
t 

de la Noria , P.&rn 1mpidir á Sano •~ el ueo del agua del 

~royo de Juantillos, 1 porlo misMo, que ea inexacto que 

él ha~a. hecho cumplir sqmejan,te órde11; que únicamente oe 

p~osentó en el terreno que 11m~ta l~e propiedades de san­
chez y osuna ' petición de óete y para presenciar lo• da-· • 

nos que deoía le habÍ~ csusado sánohez, y como él encontra- • 

ra 1nJu t1f1oada la queja de Osuna y viera que únicamente 

d~ rszopes ámbos nr~pietartoe , les aconsejÓ 4ue 

acu4ier~n ~ la autor~d~d judicial correspondiente, para 

dir1~1r sus c~eet,onss. ~ El quejoso ~1nd1Ó prueba do-
r- ~ 1-t.A~~ ' 

cumental~lás p~rtee álegaron lo que ! su derecho convino, 

1 en estado el Juicio, el Juez de P1etr1to, de acuerdo con 
• 

lo pedido por el Win1ster1o P.Úblioo, negÓ el amparo, por 

pronunciada el ve \ntiocho de Junio Último t y 

[ 
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Primará Secretar!a.-Núm.-624.-910. 

Jesús Sánchez, pidiÓ amparo y suspensión prévia, ante el Juez 

de Distrito de Sinaloa, contra actos del Director PolÍtico de 

la Noria y del Celador de San Yarcoe, mediante los cuales,por 

disposiciÓn de aquél, le ha ordenado éste, que suspenda el ser­

vicio de aguas del arroyo de Juantillos ,de cuya agua se ~erv!a 

para irrigar una labor y huerta de su propiedad; con lo que es­

tima violadas en su perjuicio, las garantías que consagran los 

artículos 14,16 y 21 constitucionales, pues seg~n manifiesta , 
' 

su hermano Atanasio y é1, en común con varios vecinos, son pro­

pietarios del terreno de San Marcos, en el que él t iene unas la-
' 1( .. 

boree y una ~erta cercada desde haco más de treinta a5os y por 

cuyos terrenos paga les impuestos correspondientes; que para el 

*iego de la Huerta, toma del Arro¡o de Juantillos, el agu~ nece­

saria por medio de un sistema de atargéas y canoas, que tambien 

desde hace más de treinta años, tienen establecidos su hermano 
' 

y él; q~e Últi~a~ente, con áotivo de la división de l oe áerre-

nos el se~or Jesús Osúna y Urdian, quiaá con intenciÓn de obli-
' 

garíoá venderle su Huerta , se ha valido de ,Útiles pretextos 

para hacer que el Director PolÍtico de la Noria, diera Órden 

al Celador de San Marcos, para que suspendiera el servicio de 

agua del Arroyo de Juantillos; con lo que además de violares 

las garantías qonsti• ucionales que ha invocado, se han infrin­

gido lof artículos novecientos sesenta y ocho, novecientos ae­

tenta y siete y novecientos setenta y nueve del 0Ód1go Civil y 

veinticinco y treinta y seis de la Ley número setenta y seis de 

ocho de Diciembre de mil ochocientos noventa y tree,porque aun 

suponiendo que su acueducto so hubiese construido en terrenos 

de Osuna, sÓlo babr!a tenido éste derecho para haber instaurado 

juicio civil en su contra, pero sin impedirle el uoo del acueduc 

·. ) \ to para el que fuá constru1Jlo;porque injustificadamente se 1e 

impide el derecho de dispo•er de su prédio, no obstante tener 

la posesión de más de treinta a~os, y porque sin oauea legal que 

funde y motive el procedimiento y sin Órden escrita de autoridad 



,. 

competente, se le inpide usar de su terreno por una auto­

ridad que no está facultada para conocer de controversias 

de cárácter<?ivill f Jf:ramitado el incidente prévio, el ·iuez 

d$ 111str1to , de acuerdo con lo perl ido por el Ministerio 

PÚblico, concediÓ la suspensión , . por auto de once de 

Uarzo del present e año, y prévia Gianza que tué otorgada. 

El Celador de Policía de San Marooe, niega en su informe 

Justific~do, que haya recibido Órden del Director PolÍtico 

de la Noria, para impidir á Sanchez el uso del agua del 

~royo de Juantillos , y porlo mismo, que ea inexacto que 

él haya hecho cumplir semejante Órden; que únicamente se 

presentó en el terreno que limita las propiedades de San­

chez y osuna á petición de éste y para presenciar los da- •• 

• nos que deo!a le hab!~ causado sánchez, y como él encontra-
• 

ra tnju~tificada 1a queja de Osuna y viera que únicamente 

se haoian de razones ~boa propietarios , lea aconsejÓ 4ue ,. 

acudieran B la autoridad judicial oorrespondiente,~ para 

d irimir sus c~estionea. ~ !1 quejoso RindiÓ prueba do• 
r- (( 1-c.A~¡ • 

cumental/ 1aa partes alegaron lo que a su derecho convino, 

y en estado el juicio, el Juez de Distrito, de acuerdo con 

lo pedido por el Ministerio PÚblico, negó el amparo, por 

sentencia pronunciada el ve intiocho de Junio Último ; y 

J t..' .• / 
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~áxico, Julio veintiuno de mil noveciento~ diez. 

Vistos; y 

aesultando;-Jcsús ~n~hez, plnib ~mporo y su~~en­

s1Ón prúvia, ante el Juez de Distrito do S1nolon , co~tra a~to~ 

del Director Poli tico de le Norie y del' Celador de Sen J'e!'::o" ,-

' mcdiunte los cuales, por disposiciÓn de aquél, le ~a ordenado 

~ste, que sus~enda el servicio de ague" del erroy~ de Junnti 

llos, de cuya egue se serv~a. para irrif,ar uno Ja.l)or y tJuortn 

de su propicd&d; con 16 que estime violodnz en su perjuicio, 

les [erant!as que co~sagran lon art!culoe ca1nrce , dieciseis y-. . . 
veintiuno constitucionales, pues secun u.nntfiesta, su hernnno-

J.tanesio y él, on común con varios vecinos, so~ propietarios 

del terreno U& San Marcos , en ~1 que él tiene unes labores y . . 
#' r , #' 

una huerta cerc&da, desde ~ace'mcs de treinta anos y por cuy~~ 

terrenos pege los impue:tos corres~ondiéntes: que nerc el rie -

so de la nuerta, toae del Arroyo de Jucntlllos, el ~rrua neeesc­

rie por medio de un sistema de ~tergéns y eenoas, que t~~hién­

dosdo hcce is de treinta a~os, tienen establecidos su ~ermeno 
, t, "' # ., 

.Y' el; que ultima111ante, eo:1 motivo do lt dlvision de los terre-. 
nos, el senor Jesús Osune y Urdián, quizá Cfln intenciÓn de obl1 

• r ~ • garlo ll venderle su ~uarta, se na ve.liuo de f'uti les pro textos . .. 
para hacer que el Director Polltico'de la Noria , diero orden . 
hl c~lador de Sen Uer~os, pera que suspendiera el servicio de 

nshn del arroyo de Juantillos; con lo que adeli'PS de violarse 
,~ . . 

las gurant!as constitucionales que ha invocado, se hnn i~frin-. . . . (' 

g1do loo art!culos novecientos sesenta y oc~n, novecientoo se -

' tanta y' sh:to y novecientos setel'lta y n•1eve del c.;digo Civil Y-. 
v·ointioinco y treinta y seis de la Ley nÚ'!Iero ::;etenta y seis de 

ocho de Dici•mbre de 'llil ochocientos noventa y tres,porque aun-. 
aupoftiendo que su acueducto se hubiese construido en terre!'los -

r 
de Osuna, sÓlo habrÍa tenido éste derecho para ñr.her insteuredo 

' 
juicio Ci\il en su contra, p~ro ~in i~podtrle el u~~ de acue­

dueto pora el que ~ué ~onstruido; porquo injustificadamente ~e-. 
le impide el derec~o de disponer de su predio, no obstante te -

l'ler la pos~siÓn de mrs de treinta o~os , y porquo ci~ causa 1ege1 



que fl41J y motive el proca~imiento y sin orden escrita de aut~ri 

dad competente , se ld irnpi~e usar de su terrano·p~r una autorid~d 

que no e ... tL. f'acultade para conocer de conttov~r~ias ~e cnró~t·e~-

civil . Trcrütauo el 1 Rcid~ate P:t'evio , el Jue .. de Distrito , de 

acueruo con lo peaido por el llinisterio PÚblico , ponced1Ó 1~ t 

~ auto de onco de ·srzo de¡ presepte n~o , y previe-

fionzc-~ue fu~ gtorgada.~l Celador de Policfe dO San Marcos , nlo­

G& an s~ jnforme just~ficedo, que ~aya re~lbido o~den del Direc-
r • 

tor,;PoÜtico de ltJ NoriJ 1 pnra imnedir l s/ '~~e": c1 uso del ogu~-

del Arroyo do Junntillos , y por lo Mismo , qua es lnex~cto que -

" ~1. "lnyr \ocP,o. ~.)lmplir, se!'llt)jantl1 orden; 9..ue Únicamente se }'lresen -

tÓ ~~el ter~no que Iimitr las propledtdes de Sánchez y OSuna 

v p~t1ciÓn db éste y para p~sencia~ 1os de~os que ~o~{c 1e ~a • · 

, bt. .. cr.use,do .....;,n<:lo¡uz , y como él encol'\trarl1 injusti fi cadn 111 q11ej~-
• 

d~ O:un~ y vierr ~u•·ÚRicauente se ~ac!a~ de razones r.mbo~ pro 
' ~ 

piet~rlqs, les r.consejÓ que scudi~r~n é la autorided judicicl 

corresnol'}dhnte , par;.a dirimir S\.lS cuestiones. ~1 quejoso rlnalÓ -

prueba docua~ntnl y testimonial; les p~rtus rdegpron lo que { :m-

derec'l.o ~onvino , y en est~::do el juicio, el Júez de Distrito , de -
1 

eCirlttrdo con lo plldido por re l 1'inisteril) PÚbl;cQ, ne gÓ el 81!\PC ro,-... . 1 

~or ~ente~cln prenunéiada el ve1ntiocn9 de Junio Últhto; y 

•• Co~~id~rr.ndo: -Resulta bi1n comprobado de las constan 
1 

cla~ de &vtos, que en el presento jui?io ~e r.mpr.ro, mediante ve -

ries eva:..ivas no ril'\diÓ le !lutorid&d respm'l<Hbl'l , J efe Po1!t1Jln - ,; 

d, la Noria , ~1 inforna d~ ley que Sil le pidiÓ, y que el Colodor-
l 

Polit~co de San Marcos, d~pendiente de~Ól , confiese que , ounque-
"' est~vo ~n la, lvl)or de}. quej oso á ver, la diotr1huc1Ón de l~s r.guos 

• qup É; ést.s se 1c. hAblen QUitado , rué solo , por el llO!!'ado de Je -

f!ÚS Osune y Urdi( n , cortra rio del p!ismo q,ue)~co , t'nra que se evi­

tara dn aquel \uenr cuaJquier desorden qua ul verse amboG ol l! 

pudiese ocurri,r;l!'ás •'lq, _!lt.rA suspende!' C:l curso de l~s aguas de 

que se trata , const.Lndole por. "laberla. visto. que los eperctnc.- p~>-

ra la conducciÓn do les mises.:; eguas , l\O estaban dentro , "" 'f>e1" - ' / 

juuiceban el terreno d~ osuna , y si ~ran unn obra que nl re~urren 

te, Jssú~ sinc~az eztabe sirviendo desde varios años pasados : me s · ,.. 
coreo , fuer& de le pres~ncia,del ag~ntc do lo polic!a n e , lurer-
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la disputa que hace presumir, que él 1~tervi~o e~ el corte -

las aguas, hay el testimo-io de tres testigos aeyores de te­

excepciÓn, qua aseguren , que ~ sánc~ez, se le ~a~ quitado 

les repetidas aguas por orden de lP autoridad polftica; rosul­

te que al iapedirsóle ese derecho, por une autoridad, é de or -

den suya , por uno de sus age~tes, se ha cometido le violaciÓ~ -

da garant!as de que se queja Jas1~ sá~chez. 

Por lo expuesto, es de revocarse le sentencie que le 

niega dl &ap~ro, y de conceders~ á éste le protecciÓn co~stitu­

cioaal; y con fundamer~to de los erticulos cie11to uno y ciento -

dos de la ConstituciÓn, y setecientos ciacuenta y cuatro , Rete­

cientos cincuenta y cinco y setecientos setenta y siete del có­

digo Federal de Procedi~ientos Civiles , se resuelve: 

La Justicia de le UniÓn ampara y protege é Jesús SÓn -

chez, contra cctos del Director Polftico de la Noria y del Ce­

lador de San Marcos, aediante los cuales aquél ha ordenado r 
é s te que suspenda el servicio de eguas del Arrot o de Juantillos. 

Devu~lva~se los autos al Juzgado de su origen con tes -

ti11onio de esta resolltciÓn pare los efectos legales ,exigiéndo~ 

los timbres respectivos;publf quese la llliSma y arc~fvese el To~. 

Asl, por unanimid&d de troce votos lo proveyeron los -
• Ciudadanos Presidente y Ministros q~e ~for~tron el Tribunal Ple-

no de la Corte Supre11a de Justicia de la NeciÓft, siendo ponente 

el Ciudadano 
Presiden te. 
Sodi. 

Ministros . 
Romero . 

y fir11aro~t . 

Rovisor. 
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Al Juez 

En veiatieiJleo 

autott del 

fojas remito á Ud. los 

juicio de 

amparo promovido ante ese Juzgado por Jeaús sá ftc.l'l.o z , 

contra .ac to8--del-.. J ef&··· Pol.f.Moo--de·· .. l:a- N<~:r·ie '1 Oe ledor ·do ·Se-a .... vercos, 

por violación de ....... l .o.s ...... articulos .. -1,4 .... y 16 de la cons-

ti tución Federal Y en .. doe 

toria respectiva . 

.. fojas testimonio de la ejecu-

Sirvase Ud . recabar de-:ll--- interesaro ~ estam-

pillas de centavos para las fojas del Toca y acu-

sarme el correspondiente recibo, expresando la Secretaria y 

el número marcado al margen. 

Libertad y constitución. 

,JO D . México, ___ de--Q~YI> de 19 1 o 
•. 

_ de Distrito de Sh . .nlon.----· 
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